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n. Autoridades y personal

B. O. del E.--Núm. Il9

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA Esta Dirección General. oido el inJorme erel consejo Naci~

nal dt' Sanidad, ha tenido a bien resolver el presente concurso
en ln siguient.e fonna:

ORDEN de 28 de a/mi de 19filJ por la que se nmn
bra a dOn Gonzalo Alvarez~Castellano.)' Rodríguez ¡

Juez municipal numero 17 de Barcelona,

Ilmo. Sr: D€ con!ormldad con lo dispuesto ell el artículo
doce de la Ley 59/1967 de 2::1 de lullo

Este Ministerio ha acordado destinar al Juzgado MUnicípaJ
número 17 de Barcelona a don Gonzalo Alvarez~CastellanosRo
dríguez, Juez mUnicipal, que ha cesado con carácter forzoso
y efectividad del día 14 de los corrientes en el Servicio de Jus
ticia de GUinea Ecuatorial. ~gún Orden de la Presidencia del
Gobierno de fecha 9 del actual

Lo que comunico a V. L para su conocimientv v demás
efectos.

Dios guarde a V 1. mucho.s aÍlas.
Madrid, 28 de abril de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

Plleric1lltore¡;

l' Adjudicando

A don José Luis Gómez Chaparro. la plaza de Puericultor
ti,; los Servicios Provinciales de Córdoba.

A don Francisoo Fajardo AviléS, la plaza de Puericultor del
Centro de Higiene Rural de Orihuela (Alicante).

A don Antonio Martínez Valverde. la plaza de los 8erV)·
cíos Provmcíales de Sanidad de Granada.

A don Rafael Estefania VáZquez. la plaza de los Servicios
ProvinCIales de Sanidad de Huelva.

A don Manuel López Conado, la plaza de los ServiciOs Pro
vínciales de Sanidad de Santander

A doña Amelía Azarola Echevarria. la plaza de los Servicios
Provmciales de Sanidad de Avíla.

2." Deses.timando I.a petición a don Manuel Hernancrez
Rubiu, por no encontrarse en servicio activo en la fecha de ter·
minacián del plazo de presentación de instancias. y la de
don José González de la Vega, por no haberse anunciado la
provisión de vacantes que pudieran producirse como resultas
dpl concurso anterior.

Maternólogos

Visto el expediente del concurso de antigüedad convocado
por Resolución de esta Dirección General de 30 de diciembre
de 1968, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 23
del pasado mes de enero, para proveer diversas vacantes de
Puericultores y Maternólogos existentes en la plantma del Cuer
po de Puericultores y Maternólogos del Estado. y

Resultando que al referido concurso acudieron los si~uíen

tes sefiores:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION (ie la Direccion General de Sanidad
por la que se resuelve el concurso de antiaüedad
para proveer 'vacantes de Puericultores '!J "Mater·
nólogos existentes en la plantilla del Cuerpo de
Puericultores y llfaternólogos del Estado.

L' Ad.iudicando.

A don Pedro Gúlvez Rui?'. la plaza de Matern610cro de 108
St'rvlcJOs Provinciales de Sanidad de Madrid. ,..

A don Joaquín Llíxiona Belda, la plaza de Matern61ogo
del CentnJ Maternal de Alcoy (Alicante>.

A don ~osé Maria Molina Arifio, la plaza de Maternólogo
de los &rvlclos Provinciales de Sanidad de Burgos.

2." Desestimando la solicitud de don León López de la
Osa Gar,cés y don Alvaro Vicente de la Muela. por haber co
rrespondIdo las plazas por ellos solicitadas a concursantes con
mejor derecho

U;l que comunico a V, S. para conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muChos afios.
Madrid, 21 de abril de 1969.-El Director general, P. D.• el

Secretarío g:eneral, Enrique Mata Gorostlzaga.

Sr. Subdirector general de Servicíos.

Puericultores

Don José Lills Gómez Chaparro.
Don José González de la Vega.
Don Antonio Martínez Val verde.
Don Manuel Hernández Rubio..
Don Francisco Fajardo Avilés.
Don Rafael Estefania Vázquez.
Don Manuel Eduardo López Collado.
Doña Am{'liq AZafola Echevarria.

M aternólogos

Don Joaquin Llixiona Belda.
Don León López de la Osa GareéS.
Don Jooé Maria Malina AriflO,
Don Pedro Gálvez Ruiz,
Don Alvaro Vicent€ de la Muela,

Considerando lo dispuesto en el referido concurso y temen·
do en cuenta los aúos de servicios de cada uno de los presen
tados,

RESOLUCION de la Dirección General d'e Segun
dad por la que se dispone el pase a situación de
jubilado del personal del antiguo Cuerpo de Segu-
ridad qne se dta, '

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo establecido en el artICulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre
re 19~, y el 44 del Reglamento para su aplicación. y por haber
cumplIdo la edad reglamentaría en las fechas que a oontinua~

don se indican,
Esta Dirección General, en uso de las facultades oonferida~

por la Ley de 2Q de juliQ de 1957, ha tenido a bien disponer el
pase a si~uación de «Jub.Hado» del personal del antiguo Cuerpo
de _Segundad, hoy Pol!Cla Armada. que a continuación se re
laCIOnan. los cuales fueron separados del expresado Cuerpo en
las fechas que igualmente se mencionan, como comprendido~

.en la Ley de 10 de febrero de 1939.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1969.-EI Director general. Eduardo

Blanco,

Excmo Si' General Inspector de Pollcia Armada.


